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MEDIO AMBIENTE el
Y RECURSOS NATURALES

- ' i INFORMACIÓN ÉUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente infoirnacirìin
' queda sujeta a las disposiciones apticables en materia de transparencia.
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\ i _ / Por un uso responsable del papel. las copias de
\ i / _\; W Conocimiento de este -asunto son remitidas vía electrónica.
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A 1 FECHA DE EXPEDICION: A

,_ i “ciuDAD DE MEXICO A, 2 it i'-IEB ZQÉB 9 l
_ “2020, Año de Leonaglicario, Benemérita Madrršde la Pa_tria,'.'

N .d BT'co  .  f A  ° 8 ' † RA Ó9¡AH_0160¡02¡20 oFi\cioNo.DGGiiviAR.71o/ 1 \ l

ìiutorización paraóia ortabióndeplaguicidas,nutrientesvegetales,sustancias y materiaiesótóxicosopeligrosos =__ _ _ P .
Con fundamento en los artículosi 35 fraccióitlv, 153_f¿acción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II, 30, 31, 32 y_i33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peiigrosos; 29 fracción l, X, Xil y XIV del-Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales;]el Acuerdo.que Establece la Clasiflcación y l
_Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del *
Proceso y uso d ` Rlaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxi-ìtšs y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta A
âregulación poreparte de la Secretaria de Medio Ambiente y \ecursos Naturales y demás disgosìciones aplicables, se expide la presente autorizacióqie importïúón a favor de la §
empresa_d_en_o_minad_a_________________ ' _ ' __ _ ____________ __ __ ___ _ _ __ -“___________ _ l
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. _ VIGENCIA INICIAL ` l
iviETALuRGicA LAzcANo sA DE cv - _ ; A _ A É -
DocToR RAFAEL LAvi_sTA No. 9coL. DDcToREs, J- \iviLA9so123FG5 “ / 2 II FEB 888
cP. 06720, cuAui-iTEi\/íoc, ciuDAD DE iviExico _ _ VIGENCIA FINÃ

“TEL-(81'85)58881888 EXT-188 E so/09/2020
NOMBRE coiviERciAi_ *  É
Correo-e: juridic0@metal.m>< l\ _ “ _____ _ /_ _ _ _
l-JIDRÓXIDO DE SODIO/ SODAi O CÁUS'FIC_A_____ __ _ _ i
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instrumento legal aplicable en lamateria. _ r _

Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. _

contenidas en su Programãde medidas de prevención y atención para casos de emergencši yaccidentes. \  

l. La presente autorización no exime al autorizadd del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquierotro

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente aliilcumplimientdi de alguna de las condicionantes establecidas en la
_ presente; 0/bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la 1
“responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. _

i Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y P

i lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato l/ i,a la Procuraduría Federal de Prôteçciíónfal Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones_

IV. AI termino dela vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
J Canti<iH<1@S› debisflëlø lflF1lC8_F_¢l_l0iê|_¢_¢__|êEefliidêd i_mP0fl-Na-_ Dlfiha l"f0fmëC¡Ófl deberá,Pre$enta_rse_en__medi_9 electrónico-

lnformativo: C / \ _
__ -

-_ i._ - _ .
.i -E \/

/   f A  / /\ i _ _. /A

Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRlânúmero 0402600501220204006000115\ l
¡
i

Hago de su conocimiento que el tramite para la importación y eitportacionde materiales regulados en el Acuerdo
SCICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través ,del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano VUCEM en la li a: htt s://wwwnventanillaunica. obtmx vucemlindex.htmI. < ,››
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C.c.e.p. . ing. Luis Feliiše Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambientai. -
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lnocisefii Ls
' - M. en C:'Rosario del Carmen Peyrot ãionzález, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, r0S3Fi0.peyroå_@profepa.g0b.m><

` Biol. Fetipe Olmedo Octaviano, Direc or de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe,2oirned_,,@p[QÍep,a__gQD;,Qš¿_
\- Dirección de Riesgo y Proyectos _ _- _

lng. Sergio I. Bazán Jiménez,'Subdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental. -. -_ Í _
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